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ADVERTENCIA OFICIAI. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B O L B T U K S oriciALKB so han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orlen dente Abril de 1839.) 

mt> publica torio* Is i «lías excepta ««• domingos 

V U K L 1 0 H D B S P B 0 C B i r C I « J f f 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pésetes cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dios y ocho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la Ad
ministración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente %1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

N ú m e r o suelto *>• c é n t i m o * de peseta 

PARTE OFICIAL 
aresidencia del Consaje de Ministros 

SS. Mil. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en sn importante salad. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E l Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1992 estableció los requisi
tos que debísn aoreditar los Direotores y 
Profesores de los Colegios incorporados 
á los Institutos de segunds enseñanza, re
formándose después el srt. 3.° del mismo, 
relativo 4 las condiciones ezigidss 4 los 
Direotores por el de 10 de Septiembre de 
1893, diotedo, como el auterior, de con
formidad oon el informe del Consejo de 
instrucción pábilos. 

Reclamaciones posteriores formuladas 
por los que hallándose fuera de las con
diciones requeridss en los citados decretos 
entienden lastimados los derechos que les 
ortogó la legislsolón anterior 4 dlohas re
formas, hau sido objeto de nueva consul
ta al Consejo del ramo, y de conformidad 
oon el dictamen formulado por el mismo, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á ls aprobación de Y . M. el 
siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 31 de Mayo de 1894. 
SEÑORA.: 

A . L . R. P. de V . M . , 
A l e j a n d r o G r o i e a r d . 

Real decreto. 

De oouformlded con lo propuesto 
por el Miuistro do Fomento, de acuerdo 
con el Coosejo de Instruooión públioa; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
Don Alfonso Xl I I , y oomo URINA Regen
te del Reino, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se saspende durante 

el preaeote curso de 1893 94 le eplioeoióo 
de U s disposiciones coatenidas en los 

Recles decretos de 24 de Noviembre de 
1892 y 10 de Septiembre de 1893 sobre 
ls Dirección y Profesorado de los Colegios 
de segunda enseñanza incorporados 4 los 
Institutos. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mi l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Alejandro Groieard. 
(Gaceta 2 Junio de 1894.) 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Dificultades nscidss de un 
oonjunto de ciroustanoias que sería pro
lijo enumerar, han impedido hasta ahora 
que las Escuelas públicas de primera en
señanza de Madrid marchen siguiendo 
su normsl desenvolvimiento, ofrezoan los 
provechosos resultados que exigen, asi 
la importancia de este servicio oomo los 
constantes sacrificios hochos psra su sos
tenimiento por la Corporación muuioipal 
y ios buenos deseos que, sin duda algu
na, han animado siempre á cuantos en 
su gestión han intervenido. 

En estos últimos tiempos son mayo
res las quejes producidas, de las cuales 
en d i versas ocasiones se han hecho eco les 
Cuerpos Colegisladores y han sido confir
madas por la primera Autoridad munici
pal, que oficialmente ha dado cuenta á 
este Ministerio de obstáculos y contrarie
dades ouya dessparición considera iudis-
penssble y Urgente. 

Del estudio de todos los antecedentes 
resulta pal pable la necesidad de poner tér
mino al estsdo de interinidad en que se 
halla ls Junts actual, haciendo que de una 
vez entren en la legalidad general las Es-
sueles de esta Corte, para las que, como 
la experiencia ha venido demostrando, 
han resultado harto funestas las excepcio
nes y privilegios estable ido? contra la 
voluntad expresa del legislador. 

Eo Real deoreto de 7 de Octubre de 
1887, inspirado eo un alto sentido de lau
dable y bien estudiadas reformas, así 
como de justo respeto á la ley, tía susci
tado en su ejecución incidentes que, no 
habiendo sido resueltos en tiempo oportu
no, obligan por el momento 4 prescindir 
de algunas de sus disposiciones, no por
que el Minietro que suscribe orea que de
ben ser relegadas al olvido, sino porque 
hoy preoisa no prolongar ni un momeuto 

la actual iuterinidad, y puedan cumplirse 
en lo más fundamental los preceptos del 
oitsdo Real decreto. 

La elección popular para llevar 4 la 
Junta de primera enseñanza la represen
tación sooial, de que en la práctica de le 
función eduoadora no puede prescindirse, 
es principio aceptado en los países que 
cousideran la cultura nacional oomo uno 
de sus más sagrados deberes; pero ante la 
urgeuoia de les medidas que psra Madrid 
son necesarias, hay que huir de las dila
ciones que una nueva elección de Vocales 
de la Junta por el expresado medio pro
duciría inevitablemente. 

Entiende, por lo tanto, el Ministro qne 
suscribe, que es preciso dejer en suspenso 
esta reforme, que más sdelaute podrá rea
lizarse en términos de msyor extensión 
y generalidad, procediendo en forma bre
ve á la organización de la nueva Junta y 
confiriendo la Presidencia de ésta al A l 
calde primero, que es, en el orden locsl , 
la representación más alta de la Corpo
ración municipal, gestora de los intereses 
morales y materiales de la población de 
Madrid. 

De este modo, y manteniendo en su 
esenoia los principios establecidos en 
1887, podrá en breves días constituirse 
de un modo definitivo la iudioada Junta, 
oon faoultades bastantes para dar princi
pio 4 una ere de meyor ventura en la 
maroha ordinaria de la primera enseñan
za de esta capital. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Miuistro qne suscribe tiene la honra de 
someter 4 la aprobación de Y . M . el ad
junto proyeoto de deoreto. 

Madrid 31 de Mayo de 1894. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V . M . , 

A l e j a n d r o G r o i e a r d . 

Real decreto. 

De conformided con lo propuesto por j 
el Ministro de Fomento; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
dol Reino, 

Yeugo en dcoretsr lo siguiente: 
Artículo 1.° Psrs dsr cumplimiento 

á lo que dispone el art. 291 de la ley de 
Instruooión pública, se establece en Ma
drid una Jauta munioipal oeotral de p r l - j 

mera enseñanza, auxiliada por diez do 
distrito. 

Art . 2.° L a Junta central ae compon
drá de nn Presidente, que lo será el A l 
oalde primero, y de diez Vocales, que lo 
serán: 

E l Director ó un Profesor de la Escuela 
Normal oentral de Maestros. 

La Dircotora ó un Profesor ó una P ro 
fesora de la de Maestres. 

Dos vecinos de Madrid, mayores do 
edad, que tengsn hijos en las Escuetos 
públicos municipales ó se hayan distin
guido notoriamente por actos meritorioa 
en favor de la enseñanza, nombrados por 
el Ministro de Fomento. 

Dos Sacerdotes, designados por el Dio
cesano. 

Dos Concejales, elegidos por el A y u n 
tamiento. 

E l Inspector provincial de primera en
señanza y uno de los munioipales, desig
nado por la Inspección generel. 

Esta Junta será renovada por mitad 
cada tres anos, sin otra exoepoión que e l 
Inspector provincial. 

Art . 3.° Constituirán las Juntas do 
distrito el Presidente, que lo será un Con
cejal designado por el Aloalde primero, 
y cuatro Vocales, de loa que dos serán 
nombrsdos por la Dirección general de 
Instrucción pública y los otros dos n o m 
brados por la Junta oentral. En estos V o 
cales han de ooncurrir las mismas c i r 
cunstancias que en los que son de la cen
tral, como vecinos do Madrid. En la m i s 
mo forma se elegirán custro suplentes. 

Estas Juntas serán renovadas por m i 
tad cede tres años. 

Ar t . 4.° La Junta central dependerá 
directamente del Ministerio de Fomento» 
quedando subsistentes todas las faculta
des que corresponden el Rectorado en l o 
relativo á nombramientos, ceses y sepa
raciones de Maestros y Anzilisres, asi co 
mo en le deolaraoióu y provisión de v a 
cantes. 

Las Juntas de distrito dependerán de 
la Centrsl. 

No podrán formsr psrte de le Junta 
Central y de les de distrito, los Maestros y 
Auxiliares de les Escuelas publicas y loo 
Direotores y Profesores de la enséñense 
privede. 

El nombramiento de Secretario de l a 
Junta Central 83 hará on virtud de ooncur 
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«o, que tb r i rá el Ministerio de Fomento, 
y deberá recaer en quien posea titulo de 
Maestro Normal. 

Art . 5.* Lea atribuciones y deberes de 
l o Junte Central, serán, además de las 
que oorreeponden rea peo lo á la primera 
enseñanza á las Juntas provinciales de 
Inatruooión pública, lea siguientes: 

1. a Examinar y aprobar los presu
puestos del personal y material de la p r i 
mera enseñanza, que remitirán á su tiem
po á les Juntas de distrito, y serán des
pués sometidos á la aprobación del Ayun
tamiento. 

3. a Examinar y aprobar las cuentas 
de todos los fondos invertidos en aquellas 
obligaciones. 

3 / Recibir y oustodiar las cantidades 
destinadas el sostenimiento de le primera 
enseñanzs, ordenar el pego de las obliga
ciones de personal y entregar á las Jun
tas de distrito la parte correspondiente al 
materiel. 

4. a Seounder la aooióo de lee Juntes 
de distrito respeoto 4 creación de Escuelas, 
y autorizar su instalación en locales que 
reúnan las condiciones pedegógioas é h i 
giénicas de que no se pnede prescindir 
sin daño para la enseñanza y para los 
alumnos. 

5. * Adoptar los medios conducen es 
para la celebración de conferencias públi . 
cas, discusiones y certámenes encamina
dos 4 elevar la cultura del Magisterio. 

6. * Crear y sostener una biblioteca, 
de cuyos libros puedan baoer uso á domi
ci l io , gratuitamente, los Maestros y Auxi 
liares de las Escuelas públiossde Madrid. 

7. * Promover el trabajo manual en las 
Escuelas, en concepto de complemento de 
l a educación del niño, y celebrar anual
mente una exposición de los que ejecuten 
los alumnos y alumnas de las referidas 
Esouelas. »\ 

8. a Nombrsr interinamente, á pro
puesta de la Junta de distrito. Maestros y 
Maestras de las Esouelas en caso de va
cante. 

9. * Reunir los datos que han de servir 
psra la estadística del ramo. 

10. Redsctar y publicar anualmente 
nna Memoria del estado y vicisitudes de 
la primera enseñanza pública en Madrid. 

Ar t . 6.° Las Juntas de distrito tendrán 
las atribuciones y deberes que correspon
den á las locales de primera enseñanza, y 
con especialidad laa siguientes: 

1. a Formsr el presupuesto de las Es
cuelas de su respectivo distrito y elevarlo 
á la Junta Central. 

2. a Impulsar la creación de Escue
las, ínterin las que existan no sean sufi
cientes para lss necesidades del distrito. 

3. a Promover laooocurrencia de alum
nos á las Escuolas y procurar su asistencia 
constante á las mismas. 

4. a Visitar con frecuencia las Escuelas 
para enterarse de los resultados de la eo-
señsusa, del celo y laboriosidad de Maes
tros, del aseo, limpieza y conservación 
de los locales y de la asistencia de los 
alumnos. 

5. a Proponer lss recompensas á que se 
hagan acreedores los Maestros. 

6. a Praotioar laa gestiones necesarias 
para adquirir en propieded ó en arrenda
miento loa locales que hen de ocupsr lss 
lss Escuelas. 

7. a Rcolamsr el concurso de todas las 
personas y Corporaciones que se interesan 
por la culture popular, y reunir fondos 
eeu destino el mejoramiento de las Es-
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cueles, promoviendo suscrlclones, donati
vo» y onalquier otro medio qne esté en 
armonía con el objeto. Promover, auxiliar 
y facilitar la realización de les colon laa 
escolares en la época do vacaciones, asi 
como los paseos, excursiones y visitas 4 
los Museos y Centros de enséñense. 

8. a Adoptar las resoluciones que les 
surgiera su celo para conseguir que en to
das las Escuelas, ó por lo menos en laa de 
párvulos, se puede der almuerzo sano á los 
alumnos por un pequeño estipendio ó gra
tuitamente, 

9. a Dipooer le inversión de loe fondos 
del material, teniendo en cuente los pre
supuestos que previemente hen de formar 
los Maestros. 

10. Aoordsr la inscripción de los 
alumnos d • las Escuelas sin exigir el más 
pequeño gasto 4 los que lo solicitaren, ni 
otros requisitos que los que establecen laa 
disposiciones generales. A l autorizar la 
inscripción cuidarán de distribuir por 
edades los alumnos asistentes á las Escue
las elementales, de modo que se evite, 
hasta donde sea posible, la concurrencia 
á una misma de los que sean de edad dife
rente. A este fin se clasificarán en tres 
grupos, que serán: uno de los de seis y 
siete anos; otro de los de ocho y nueve, y 
otro de los de nueve en adelante. No se 
concederá por lss Juntss insoripoiones de 
alumnos que exceda en oada Escuela del 
número que puede asistir sin peligro pars 
la sslud de aquéllos, con arreglo á la ca
pacidad y demás condiciones de los lo
cales. 

10. Dirigir todos los sños un informe 
á Is Junta central, en que se exponga el 
juicio que formaren del estado de las Es
cuelas, necesidsdes de la enseñanza y 
conducta de los Maestros. 

Art . 7.° La Junta Centrel y las de 
distrito, cuando por razón de los asuntos 
que hayan de resolver lo orean conve
niente, pudran ordensr que asistan á sus 
delibersciones, pero sin voto, uno ó más 
Maestros ó Maestras de las Escuelas pú
blicas. 

Art. 8.° Estas Juntas de distrito po
drán asociarse á sus tareas dos ó más se
ñoras, delegando en las mismas sus atr i 
buciones psra el cuidado y vigilancia de 
las Escuelas de niñas. 

Art. 9.° Tanto en la Junta Central 
como en laa de distrito, los Vocales qne 
lo sean en concepto de individuos del 
Ayunt'.m onto, cesarán cuando dejen de 
pertenecer á esta Corporación, y no po
drán ser reelegidos oomo Vooales do estas 
Juntas antes de transcurrir cuatro años. 

Art . 10. En las Juntas de distrito será 
Seoretsrio uno de los Vocales, pero ten
drá á sus órdenes un suxiliar nombrado 
por la misma Junta, con la gratificación 
do S00 pesetas anuales. No podrán des
empeñar este cargo los Maestros ni los 
auxilisres de las Esouelas públicas y pri 
vadas. 

Art . 11. Todas las disposiciones ge
nerales sobre primera enseñanza serán 
aplicables á las Escuelas y á los Maestros 
de Madrid, sin otrss excepciones que las 
consignadas expresamente en este de
creto. 

Ls Inspección oficial de las Escuelas 
públicas, sin perjuicio de lo que se deter
mine s i proceder á la reorganización de 
aquélla, se realizará de oooformidad con 
las disposiciones generales existentes so
bre ls materia. 

Art. 12. En el edificio oonstruído con 
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destino á Escuela modelo, se instalará 
provisionalmente, y con el fio de conocer 
los resultsdos que pueden obtenerse, un 
Centro de primera enseñanza auperior, 
organisado con arreglo al proyecto que la 
Dirección general de Instrucción pública 
eomuoioó 4 la Junta de primera enseñan
za de Medrid en 25 de Noviembre de 1883. 
E l personal que por primera ves ee nom • 
bre para esta Escuela desempeñará inte
rinamente sus cargos. Transcurridos que 
sean cuetro eños, se nombrerá el personal 
en propiedad, con arreglo á lo que se dis
ponga al efecto. 

" 1 ••" í í • • •• i1 -; , 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1. a L a constitución de la Junta Cen
tral que se establece por el presente de
creto, se efectuará dentro del término de 
veinte dias, 4 contar desde su publicación. 
En el ínterin, la aotual Junta continuará 
al frente de las Escuelas despachando los 
asuntos urgentes. 

2. a Continuará desempeñsndo interi
namente el cargo de Secretarlo de la Junta 
Central el que lo es en la actualidad, pero 
desde luego se procederá á cumplir lo dis
puesto en el srt. 4.° de este deoreto. 

Dedo en Pelscio á primero de Junio 
de mi l oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Alejandro Groizard . 
(Gaceta 2 Junio del 94.) 

GOBIERNO CIVIL 

Dis t r i to Fores ta l de M a d r i d 

En el día 14 del corriento mes y á las 
dooe de su m s ñ a n s , se celebrsrá 4 . a 

subssta con las formalidades establecidas, 
en la Sala Consistorial del Ayuntamiento 
deBoalo, del aprovechamiento de pastos 
de primavera y verano dol monte deno
minado Prado Ejido, perteneciente al re
ferido Ayuntamiento, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hsllan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
Municipio de Boalo. 

Lo qne so anuncia al público para co
nocí miento'de los lidiadores. 

Madrid 1.° de Junio de 1894 =E1 I n 
geniero Jefe, Bernabé Michelena. 

DIPUTACIÓnWIMAL 

Contaduría.—Negociado 4.9 

Debieudo verificarse en el Palacio de 
esta Diputación, el día 15 del mes corrien
te, el 8.° sorteo para smortizaoión de obli
gaciones provinciales, lo hago público por 
el presente anuncio para conocimiento de 
los interesados que deseen asistir al acto. 

Madrid 2 de Junio de 1894.=E1 Go
bernador, M. E l Duque de Tamames. 

S e s i ó n de 17 de A b r i l do 1 8 9 4 

Presidencia del Sr. D. Eugenio C. España, 

Señores que asistieron: 
Agustín.— Alvares.— Ballesteros. — 

Blas.— Borrallo.—Campo.— Cortina.— 
Cun i l l .—Diez González.—Fernández Ar 
gente.— Fernándes del Pozo.—Fernández 
Morales.—F. Pérez de Soto.—Fernandos 

l - r . r .1111«/. 
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Shaw.— Gándara.—Gareía Aoevedo.— 
Garete Gordo.— Huerto.— Mathet.— Mi. 
randa.—Monasterio.—Negro.—Peres Ne
gro.—Pí y Arsuaga.—Homero.—Rosa 
Talavera.—Corcuera (Secreterio). 

Abierta le sesión 4 lee cuatro y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

E l Sr. Fernándes Argente pregunté 
al Sr. Ballesteros en qué estado se en-
euentra el expediente que por aouerdo de 
ls Dipnteción se halle instruyendo en el 
Hospicio. 

E l Sr. Bellesteros contestó que el ex-
podiente está ye terminado y se encuen
tre á ie resolución de le Comisión de Be
neficencia. 

E l Sr. Fernándes Argente dio lss gri
etas. 

E l Sr. Cortina dijo, que en le fiesta qne 
el otro dia se celebró en el Hospicio, á l i 
que asistieron los señores Director gene, 
ral de Instrucción pública y Rector de l i 
Universidad Central, se permitió pedir 
uns biblioteca oompíete y una colección 
do láminas con destino al Establccimien* 
to, y tecia la satisfacción de manifestará 
los'señores Diputados, que hsbis recibido 
uns comunicación del Sr. Director gene
ral concediéndole, y propone se acuerde 
un expresivo voto de gracias. 

E l Sr. Pérez de Soto pidió se hiciese 
coustar la satisfacción por haber asistido 
squellos señores á la fiesta verificada en 
el Hospicio, asi como la conducta segui
da por el Sr. Visitador del mismo. Fueron 
aprobadas ambas propuestas. 

Entrando en el orden del día se dio 
o u e u d e un dictamen de la Comisión 
de Hacienda concediendo á D. Juan Ma-
gáz una indemnización de 1.500 pese
tas, á cambio de que renuncie á la de 
daños y perjuicios, á que por Real ordea 
de 2 de Diciembre de 1892 se le ha de
clarado con derecho, cuya suma podri 
abonarse con oargo al cap. 10 del presu
puesto de 1892 á 93, para evitar la recla
mación judicial que en dicho caso es se
guro que ha de hacerse, y que dará lugar 
á un mayor gasto para la proviucia. 

E l Sr. Agustíu dijo, que tratándose de 
uns transacción de derechos, debe pasar el 
asunto á informe del Cuerpo de Letrados. 

El Sr. Cnni l l dijo, que en le ponencia 
que en-el expediente figura suscrita puf 
él , pidió se oyese á los Letrados y no saba 
si se tomó el scuerdo. 

E l Sr. Pérez Negro dijo, que á la Co
misión de Hacienda se presentó el expe
diente, en el que aparece que se había ex* 
propiado un terreno á D.Juan Magáz, para 
construir la carretera de Colmenar Vieja 
á la Estación del ferrooarril de Torrólo-
nes, secoión oomprendida entre este últi
mo punto y ls carretera de la Cornea; qoí 
esta expropiación no se habla pegado, y 
el Sr. Magáz puso un guarda y satisfizo 
sns haberes que asoienden á 4.000 peseta»» 
y qne psra evitar á ls provínola mayor?» 
gastos, se había venido á una transacióa 
por parte del dueño de los terrenos. 

E l Sr. Agustín dijo, que la Resl ordea 
reconoce el derecho á la indemoizaoión d» 
daños y perjuicios, y entiende que el ex
pediente debe pesar al Cuerpo de Letrado» 
pera que manifieste si los gastos de guar
dería son de cuente de le Dlputeoión. 

Los Sres. Peres Negro y Agustín rea* 
tiflosron. 

Hecha ls pregunta correspondiente fu* 
eprobsdoel dictamen en votación nominal 
por 17 votos oon tra 7 en le forma siguiente*. 
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Señores que dijeron si : 
Ballesteros.—Borrallo. —Cortina.— 

Dies.—Fernandos del Poso.—F. Peres de 
Soto4—Ferusudes S h a w . — G á n d a r a . — 
Gareía Aeevedo.—-García Gordo.—Huer
ta.— Mathet.—Miranda. —Negro. —P¿rez 
Negro. —Romero. —Coreoere.—(Secreta
rlo).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Alvares. — C u n i l l . — F e r 

nández Argente.—Fernández Morales.— 
Pí.—Talayera. 

Acto seguido se dio cuenta del pro
yecto de presupuesto ordinerio pera el 
ejercicio económico de 1894 4 95. 

Abierta disensión sobre l a totalidad, el 
señor P i hsbló en oontra, diciendo que 
los artíouloe 46. 47 y 48 del reglamento, 
obliga de una manera terminante 4 la Co
misión de Hacienda á presentar el pro
yecto el dia 12, y el ert. 120 de la ley 
provinoial, ordena que las Diputacio
nes aprobarán sus presupuestos antes del 
día 15 y los remitirán al Ministerio el 20; 
que no le dolería la demoro, si el presu
puesto fuese perfecto, que todos se quejan 
de las grandes contribuciones y tributos 
que sobre ellos pessn; que psra afirmar 
que el presupuesto es malo, basta ver loa 
ingresos que importan 7.644.223*59 pe
setas é igual suma los gastos; que como 
la mayor parte de las veces, los ingresos 
no son ciertos, hay que aminorar los gas 
tos en une euma prudencial; que la Dipu
tación de Madrid cuando oourreo sucesos 
como el de Melil le , inundación de V i l l a -
cañas y la catástrofe de Santander, no 
puede atender en nada, mientras todas las 
demás sprontsn cantidades, y la de aquí 
tiene que recurrir al bolsillo particular 
de los señores Diputados y á que los em
pleados de la Administración dejen un dia 
de su haber; que el reparto que se quiere 
girar á los pueblos es bajo la base del 
19'985 por 100, porque según expresa l a 
Comisión en su diotamen, ha aumentado 
la contribución industrial en los pueblos 
y eo la provincia; que este presupuesto se 
eumenta con una partida de 500.000 pe
setas para atender por medio de la am 
pliaoión de la operación de crédito con 
gerautía de valorea realizada con el Banco 
de España á la construcción de pabellones 
hospitalarios autorizada por Real orden 
de 26 de Marzo úl t imo; que en el presu
puesto anterior no se consignó partida al
guna para calamidades, y este año, arre
pentida sin duda la comisión y aprove
chando la lección dada por todas las demás 
Diputaciones, consigne 25 pésetes; pero en 
cambio fija 25.000 para rociarse á la im
portantísima obra emprendida en esta 
Corte para la construcción del Asilo psra 
los pobres, atendiendo tu Diputación por si 
al coate de un pabellón, que también fija 
un orédito de 200.000 pesetas oon destino 
á secundar la aooión del Gobierno en la 
crisis obrera, y tiene notioiaa de que el Go
bierno en este particular no ha heoho nada 
más que pedir á los Gobernadores de pro
vincia redacten una memoria y remiten 
euantos datos ereen pertinentee para re
solver la crisis obrera, y pregunta en que 
vá á emplearse ess oantidad, y ai es le Co
misión de Hsoiende ó la de Fomeuto la 
que ha de disponer de elle, y que no quie
re insistir en sus afirmaciones, porque bey 
presentadas á le mese verles enmiendes 
suscritas por él . 

E l Sr. Peres Negro, de la Comisión, dijo 
que en reeltdad el Sr. Pí no habla hecho 

' objecciones al presupuesto, pues habien

do pertenecido éste 4 l s Comieióo, sabia 
muy bien 4 las reglas que había de suje
tarse para confeccionarlo; que lo que más 
sube son lss atenciones do Beneficencia; 
que le Comieióo ha heoho un presupuesto 
verdad pare no dar lugar 4 que en el 
adicional se consignen igualea créditoa; 
que todas las rentas que se consignan, son 
las que han ingresado en el actual ejer
cicio; que le partida de 25 pesetas que se 
oonsignsn para oalamidades, es le que 
hs pedido la Comisión de Goberneeión, y 
lo mismo se consume esta oantidad que 
si fijasen 20.000 pésetes, porque inmedia
tamente vendrían los pueblos pidieudo un 
socorro psra combatir la plago de langos
ta, cuando no habla más que, como dijo 
una persone que perteneció 4 la Corpora
ción, muchos «-Saltamontes»; que les 
200.000 pésetes que se oonsignsn para la 
oíase obrera, se empleerán en obras de la 
provincia; que está dispuesto 4 aceptar 
cuantas enmiendas se presenten pidiendo 
economías siempre que éstas no alteren 
los servicios. 

E l Sr. Pí rectifica diciendo que entien
de que los gestos deben ajustarse 4 los 
ingresos; que les reducciones pueden ha
cerse sin desorganizar los servicios; que 
le Comisión propone se súmente el sueldo 
al personal Administrativo y fija la canti
dad en 165.000 pésetes; que las 26.000 
que figuran para el clero debían pasar al 
capítulo de oalamidadee ó suprimir á todo 
el personal eclesiástico, y todo lo más que 
se necesitaba en el Hospital provinoial era 
un sólo Capellán; que estas atenciones 
debe prestarlas la parroquia que corres
ponda 4 la demarcación de cada Estable
cimiento, y tiene la seguridad que cumpli
rían con la misión religiosa que les está 
confiaos; que en cuanto á los demás Esta
blecimientos, como el Hospioio, podría 
sacárseles los domingos á que oyesen misa 
en la Iglesia más próxima, y que en cuan
to á la clase obrera, traía uaa enmienda 
para ampliar la consignación. 

EISr.De Blas, dé la Comisión, dijo que 
esta no tenia más remedio que atenerse y 
ceñirse á las leyes para la confección del 
presupuesto; que los bienes propios y el 
contingente BOU les dos únicas fuentes de 
riqueza de que la Diputación puede dispo
ner; que eu ingresos no figuran más que 
una partida, que no es verdad, y es la de 
«Resultas», pero que es obligación el 
consignarla por ser el sobrante del presu
puesto anterior; que lss corporsoiones 
tienen el deber de ser justas y decorosas 
psrs remunerar á sus empleados; que la 
oantidad consignada para la oíase obrera 
debia entenderse que serán gastadas por 
la Diputsción eu obres de la provinoia; 
que respecto s i clero, no hsy más remedio 
que consignar la oantidad necesaria. 

E l Sr. P i rectificó dioiendo, que la Co
misión debió reducir los gastos en la pro
porción que los ingresos de «Resultes» no 
son verdsd; que la clase que sale mejor en 
este presupuesto en lo más ilustrada, la de 
médicos, á los oosles se les súmente toda 
la rebaja que por economías hubo que ha
cer en el presupuesto soterior, y eo cam
bio, no lo hace oon los Porteros y Orde
nanzas, que son los que disfrutan de me
nor sueldo. 

E l Sr. Pérez de Soto dijo, que el Sr. Pi 
no traía ninguna reforma más qne hebler 
del clero; que él no ee encuentra confor
me con el aumento de sueldo de loe em
pleados, eon grsn sentimiento suyo, por
que no ha mejorado el ererio de la pro
vincia, y oontra esta partida, tiene presen-

teda una enmienda; que la cocs'gnaoión 
de 25.000 peeetes para el Asilo de loa po
bres, shorrs meyor soma 4 la provínole, 
porque oereoiendo muchos pobres de lo 
necesario para le subsistencia, tendrían 
que devengar mochas estancias en el Hos-
pitel provincial; y que reapecto del clero, 
le ley manda conaiguar como gastos obli
gatorio, y la Diputación no tiene más re
medio que hacerlo. 

E l Sr. Pi rectificó dioiendo, que propuso 
la supresión de lss clases pasivas y se 
acordó pera lo sucesivo, sin perjuieio de 
que otro día acuerde la Diputación resta 
blcosrlss; que también manda la ley que 
se consigne una oantidad para oalamida
des lo miamo que pero el olero, y sin em
bargo, se consignan tsn sólo 25 pésetes. 

E l Sr. Agustín dijo, que el eño ante
rior combatió y calificó el presupuesto de 
ingresos de deficiente; que del 14*84.615 
por 100 que los pueblos hsn satisfecho 
por contingente durante este ejercicio, se 
ha eumentsdo cerca del 20 por 100 para 
el próximo; que los gastos son los que 
deben ser; que en el presopuestn de i n 
gresos tampoco se consigna la oantidad de 
«sisas de villa», y constituye un ingreso 
de elgunos millones de pésetes si el 
Ayuntemiento se le hubiesen reelemsdo; 
que tampoco se fija la partida de estan
cias de enfermas de la higiene ni de ena-
genaeiones. 

E l Sr. De Blas eontestó que la Comi
sión ha tenido mooho cuidado en no traer 
ingresos irrealizables; que se bs reducido 
á 55.000 pésetes los productos de le corri
do extraordinaria de toros, por ser lo que 
prudencialmente calculado puede produ
cir; y que elimina los ingresos de lss en
fermes de le higiene por ser inoobrebles. 

E l Sr. Agustín rectificó. 
E l Sr. Tala veré dijo, que ya sabía que 

dentro de los límites de ls Comisión de 
Hacienda no había de presentar un buen 
presupuesto por ls esfers en que forzosa
mente tiene que moverse; que dentro de 
su sistema político podrían darse más so
luciones para el bien de la provincia; que 
por las Diputaciones anteriores no se ha 
cumplido la ley, puesto que no ha recla
mado las estancias esusadas en el Hos
pital provin ial por enfermos de otras 
provincias, sino que se ha limitado exclu
sivamente á reclamar las estancias de de
mentes. 

E l Sr. Pérez Negro dijo, que hasta aho
ra la Comisión no podía estar más satisfe
cha, puesto que no se ha impugnado e l 
proyecto en su totslidad. 

Los señores Pérez de Soto y Talavera 
reotifioen. 

Termineda la totalidad, se procedió 4 
la disensión del presupuesto de ingresos 
en la siguiente forme. 

Sin discusión fué aprobado el oepitulo 
l . ° en l a forma que aperece á c o n t i n u a c i ó n : 

CAPÍTULO PRIMERO 

rosetas 

Rentas 43.295 
Intereses 3.836 65 

47.131 65 

Dsdaouentadel oep. 4.° artículo úoleo, 
que trata del repartimiento^te contigente, 
el Sr. Presidente manifestó que no podía 
voterse hasts qoe se dé por terminada la 
discusión del presupuesto, pera saber se-
gúu los gestos 4 qué tipo debe girarse. 

Se dio ouenta del eap. 5.° en la s i 
guiente forma: 

CAPÍTULO V . 

Ingresos propios de cada Establecimiento 
Pesetas 

601.678 79 
San Juan de 

18.345 52 
Hospioio . . . . 69.582 96 
Asilo de Nues

tro Señora 
de lea Mer-

24.000 » 
236.451 25 

950.058 52 
En este momento ocupó le Presidencia 

el Sr. Pérez Negro. 
E l Sr. Agustín pide se hsgen las ace

raciones que se hicieron cu el presupues
to anterior ó ses Instrucción público. 

Articulo único. Ingresos propios de los 
Establecimientos del remo. 

El Sr. De Blas acepta la enmienda en 
nombre de la Comisión, siendo aprobsdo 
el espitólo. 

Sin discusión fueron eprobados los ca
pítulos 10 y 11, en ls siguiente forma: 

CAPÍTULO X 

Pesetas 

Operaolones de crédi to . . . 1.599.660 40 

CAPÍTULO X I 

Resultas. 
Sobrante del presupuesto 

anterior 82.845 29 
Terminada la discusión del presu

puesto de ingresos se procedió á la del de 
gastos. 

Deda ouenta del art. i . ° , del oep. i . ° , 
«Representación de la Presidenci a », 15.000 
pesetas, el Sr. Agustín dijo que le costaba 
trabajo hablar eoerca de este punto por
que pudiera creerse que trateba de mor
tificar al Sr. D. Eugenio Cemboraíu Es 
paña, aotual Presideute, y esto no estaba 
en su ánimo y asi desesbs hacerlo oon 8-
tar; que el sño pasado, oreyendo que las 
5.000 pesetas que se consignaban para 
estos gastos no serian suficientes para 
atender con decoro á la representación que 
neoesits le primera Diputación de España, 
pidió ae elevasen á 15.000, y entiende debe 
subsistir este partida, si no se reforna au
mentándola; que esta partida viene dis
tribuyéndose en dozabas partes, como si 
fuese un sueldo, y entiende que esta oan
tidad debe estar intacta hasta el momento 
en que por dignidad de la Diputación y 
por decoro, tengo que invertirla para que 
el Preeidente de la misma pueda repre
sentarla en momentos dados, debiendo 
justificarse su inversión. 

E l Sr. de Blaa dijo, que le pareeia un 
sarcasmo lo propuesto por el Sr. Agust ín , 
porque, suponiendo que hubiese un Pre
sidente esplendido y gastase le consigna
ción en el primer mes de este ejer , • >„ 

como quiera que por miniaterio de lo ley 
tiene que dejar el cargo en 31 de Ootubre 
próximo, se encontrarla el qne viniese á 
sustituirle oon que no quedebe consigna
ción alguna para representer dignamente 
4 la Corporación. 

Con el voto en eontre del Sr. Agustíoy 
fué aprobada diehe partida. 

También lo fué la partida fijando en 
50.000 pésetes iss dietas de loe Sres. V o 
cales de le Comieióo provinoial. 

En este momento ocupó la presidenoia 
el Sr . EspeSe. 

Deda ouenta de la partida de mismo 
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artf oulo «Persoael deláDtputaoión 105.000 
pesetea.» so dio ouenta da oaa enmienda 
concebida en loa siguientes términos: 

'atoe Diputados que susoriben, Inapi-
rindoae en que ta situación eoouómioa de 
loa fondos provinciales no permita en ma
nera alguna mejorar los sueldos que Tie
ne diafrutando el personal facultativo y el 
administrativo y el de sirvientes de la 
provínola, propone ala Diputación ae sirva 
edoptar el aeuerdo siguiente: 

Las plantillas todas del personal fa
cultativo, profesional, administrativo y 
de sirvientes de la provincia y Estable
cimientos de Beneficencia, quedarán fija 
daa para el próximo afio económico en la 
miama forma, número y ouantía que vie
nen abooándoae en el afio económico 
aotual. 

Esta enmienda se hace extensiva á to
dos los aumentos de personal en este pre
supuesto, exoepoióo hecha de ia consig
nación del Sr. Decano del Cuerpo médi
co.—Palacio de la Diputación 15 de Abr i l 
de 1894.—Rioardo F . Peres de Soto.— 
Franolsoo Romero.» 

E l Sr. de Blas manifestó que como In
dividuo de la Comisión no podía aceptar 
la enmienda, porque había recabado para 
si el derecho de combatirla. 

E l Sr. Pérez Negro individuo de la Co
misión manifestó que de acuerdo con sus 
compañeros accedió gustoso á qne se reba 
jase el descuento á todos los empleados 
de la provincia, pero qne dadas las con
diciones en que se encuentra el erario de 
la provincia, no tenia inconveniente eo 
aceptar por su parte la enmienda. 

E l Sr. Campo, individuo de la misma 
Comisión de Hacienda, se manifestó con
forme con el Sr. Peres Negro. 

E l ' Sr. Presidente dijo, qne no hablen-
do en el salón máa señores Diputados que 
pertcneaoan á la Comisión, se conside
raba aceptada la enmienda por mayoría, 
y en au consecuencia pasaba á formar 
parte del diotamen. 

E l Sr. Cortina preguntó á l o s firman -
tea ai el espíritu de la enmienda abrasaba 
á qne se entendiese que con ella se dea-
trnían los aouerdoa anteriores de la Dipu
tación, y, por conaecuenola, ai se respecta 

e l acuerdo del oficial del archivo y Biblio
teca, pasando á oficial de la oíase de cuar
tos, como todos loa aouerdoa adoptados en 
el presupuesto adicional y ,en sesiones 
posteriores. 

E l Sr. Presidente eonteató qne todo 
aeuerdo ea respetable, y, por consecuen
cia, no puede oomprender la enmienda los 
aouerdoa anteriores de la Dipntaoióa. 

E l Sr. De Blas habló en contra de la 
enmienda, dioiendo que reapetando la opi
nión del Prealdente de la Comlaión de 
Hacienda, ouando él llevó al presupuesto 
cata partida, fué por espíritu de justioia, 
que no se trata de aumento de sueldos, 
sino de reatituir á oa ia empleado el que 
le corresponde; y como quiera que él ha
bía ofreoido aulemnemente Unto á sus 
compañeros de profesión loa del Cuerpo 
medito, como á todos loa damáa emplea
dos, quería hacer hinoapié en el asunto, 
y ya que no pudiera ealir adelante, por 
lo menos, quería ser derrotado aun cuan
do fuese el sólo. 

E l Sr. Peres de Soto manifeató que le 
causaba hasta vergüenza el que un Dipu
tado que acababa de llegar, ae atreviese á 
discutir con él, tratándose de la defensa 
de los empleados, en pré de loe cuales y 
en su beoeüoio ha sostenido continua
mente verdaderas batallas, que en cate 

ponto ningún Sr. Diputado ae atreverá á 
tratarle de inconsecuente; que él cataba 
animado de loe mejores propósitos pora 
oon todo loa empleados, pero que habién
dosele acercado comisiones de loe distin
tos ramos de la Administración, se encon
tró en el sensible ceso 4a no poder acce
der á ana pretensiones por el mal estado 
en que ae enouentra el ovarlo de la pro
vincia. 

Loa Sres. De Blas y Peres Negro, reo-
trfloeroa. 

Hecha la pregante correspondiente 
foé aprobada la enmienda en votación 
ordinaria, haciendo eonatar au voto en 
contra el Sr. De Blas. 

E l Sr. Prealdente manifestó que ha
biendo transcurrido laa horas de regla
mento se levantaba la sesión, señalando 
como orden del día para la próxima, la 
continuación del debate pendiente.—El 
Diputado Secretarlo, Corouera. 

AYBNTAJHENTOS 
Madrid 

/Secretaria. 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

saoar á pública subasta el suministro de 
toeino á las Gasas de Socorro de cata Corte, 
en el ano económico de 1894 á 95, bajo el 
tipo de 1*90 peseta el kilogramo. 

Los lidiadores consignarán previa
mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 71*25 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pasando á los resguardos que procedan 
de laa miamaa los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estableeido, y el re
matante la definitiva de 142*50 pesetas, 
que le aera devuelta á la terminaoión del 
contrato, previas lee certificaciones co
rrespondientes. 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Junio de 1894 á laa onoe de la mañana, en 
la sala de remates de la 3.* Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Exorno, se
ñor Alcalde ó autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría, Negociado 
Central, de una á tres de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo qne se anuncia al público para au 
conocimiento. 

Madrid 23 de Mayo de 1894.—El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Chozas d e lev S i e r r a 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vaoante la plaza de Médioo Ciru
jano titular de cata v i l l a , dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas sin dea 
ouento del 10 por 100 pagadas de fondos 
munioipales, por trimestres vene! les, por 
la asistencia de unas 20 familias po
bres y 500 pesetas á que asoeoderán laa 
igualas con los vecinos pudientes. 

La poblaoión ooosta de unos 70 veci
nos; dista de la capital 42 kilómetros, hay 
carretera y coche diarlo de Madrid á M i 
radores, que pasa á extramuros de esta 
localidad. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias al Sr. Alcalde en término de treinta 
días contados desde la feoha. 

Choass de la Sierra 30 de Mayo de 
1894.—El Aloalde, Fernando Palomino. 

Quijorna 

E l día 8 de Junio próximo y hora de 
les diez de su mañana, tendrá luger en 

cata Casa Consistorial la subasta pare el 
arread amiento del arbitrio establecido so
bre el sao obligatorio de pesos y medid aa 
para el ejercicio de 1894 á 95, y bajo el 
tipo y pliego de eoodielooea que se halla 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Ayontsmiento. 

Quijorna 29 de Mayo de i8 n 4,=»El 
Alcalde, Ventora Serrano. 

T o r r e » 
E l día 11 de Junio próximo y horas de 

diez á oooe de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subaste para 
el arrendamiento á venta libre de todos 
los dereohos de consumos para el ejerci
cio económico de 1894 á 95, bsjo el tipo y 
pliego de condiciones qne se hallan de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Torres á 28 de Mayo de 1894.—El A l 
calde, Juan López Soldado. 

.AI 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provino! í leo 

MADRID 

Sala de lo Criminal.—Sección 4.*—En 
la oausa prooedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, 
seguida contra Manuel Sirgo Blanco y 
otro, por robo, y en la que es parte el Mi
nisterio Fisoal, ha diotado la referida Seo-
oión 4.* auto oon feoha 27 de Abr i l , seña
lando el día 9 de Junio, y hora de las 
doce en punto de au mañana, para dar 
comienzo á laa sesiones del Jurado man
dando ae cite á los testigos Rafael Requena 
Nieto, Ramón Martínez Blanoo y Manuela 
Rúa Lozano, cuyos actuales domicilios 
ae ignoran, como lo veri ¡ico por medio de 
la presente, á fio de que oomparezoan á 
declarar ante la expresada Sala, alta en 
el piso bajo del Palacio de Justioia (Sale-
sas), en el indicado día y hora, haciéndo
le saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de oonoorrir á este primer l l a 
mamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Mayo de 1894.—El Ofl 
oial de Sala, José A l mira. 

Sala de lo criminal.—Seoión 4."—En 
la causa procedente del Juzgado instrutor 
del distrito de Palacio de esta Corte, segui
da contra Rioardo Vázquez López, por le
siones, y en la qne ea parte el Ministerio 
Fisoal, ha diotado la referida Secoión 4 . a 

auto con feoha 2 de Abr i l , señalando el 
dia 8 de Junio, y hora de laa doocen pun
to de au mañana, para dar comienzo á laa 
sesiones del juicio oral, mandando ae oite 
á loa testigos Luis Enriquez Martínez, Luis 
Mart.n Vázquez, Salvador del Rio Latorre, 
Florenoio de Pedro Segovia, Toribio Ro
dríguez, Manuel Ramírez Martin, Floren
cio García y Ciriaoa Ara, ouyos domioilioa 
ae ignoran oomo lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que oomparezoan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justioia (Salesas), 
en el iudioado día y hora haciéndoles al
bor al propio tiempo la obligaolón que 
tienen de oonourrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetea. 

Madrid 31 de Mayo de 1894,—El ofi
cial de aala, José Almire. 

Jusgatáo» 0$ » r ¿mes* .fcurtanoia 
. .. JT^ . 

INCLUSA 
D. Lula Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia del distrito de ia l u 
cí usa de esta Corte. 

Por el proseóte y en virtud de provi
dencia dictada en el abintestato de Don 
Guillermo J ta j r t j t j de Qui.róa y Colóo, 
ae anuuoia la venta en pública aubasta 
de loa bienes que á continuación ae ex
presan: 

1. ° L a participación de 54.239 pese
tas 21 céntimos, proindiTiao oon otros in
teresados, que los herederos del D. Gui 
llermo tienen en la Admioiatraoión de 
Villabrágima, que antea perteneció al Se
ñor Marqués de Monceal y Santiago y que 
l a eonstituyeu: Un censo ó foro, contra el 
Concejo y vecinos de Villabrágima, al 
que están afectas 1.914. fincas; un monte 
de roble bajo, titulado «El Carvajal)»; 
trece suertes de tierra de pequeña cabida; 
una oaea titulada «El Palacios sita en la 
calle Derecha; un censo ó foro contra el 
Concejo y vecinos de Val verde del Cam
po, partido judicial de Medina de Rioseco, 
al que están afectas 744 fincas; seis fin
cas máa, urbanas, destín das á paneras y 
pajares, altas en la misma v i l l a ; cuaren
ta y dos fincas rústicas de pequeña im
portancia, en jurisdicción del mismo 
pueblo, y noe tierra en término de Cas
tro monte, que todo ha sido tasado en la 
oantidad de 25.695 pesetas 40 céntimos. 

2. ° Una participación de 7.380 pesetas 
y 93 céntimos, que los herederos del Don 
Guillermo, tienen proindi viso oon otros 
interesados en los bienes si tos en la Ciudad 
de Alo i ra , que aon: Una casa en el arrabal 
de S. Aguatín, calle Mayor, núm. 1; otra 
oasa horno, para oocer pan, sito enla calle 
de la Enaefiansa, núm. 15; otra casa en 
la calle de Santa Catalina; un molino ha
rinero y de arroz denominadoie la «Villa», 
aito en término de la misma Cindad, ca
rretera de Gandía á Rambla, oon una cua
dra, sita a l otro lado de la carretera, que 
s a l e á i s venteen la cantidad de 2.500 
pesetas. 

Para el soto del remate, se ha sefialado 
el dia 14 de Julio próximo y hora de lss 
nueve de au mañana, y tendrá lugar s i 
multáneamente en la audiencia de este 
Juzgado, y en las de los partidos de Aloira 
y Medina de Rioseoo, con arreglo al plie
go de condioionea formulado por e l ad
ministrador judioial, que estará de mani
fiesto en ¡os tres Juzgados, en ouyo docu
mento ae detallan las neeeaerias conforme 
prescribe la ley. 

Dada en Madrid á 2 de Junio de 1894.— 
Lula Rodrigues de L l e r a . - A n t e m i : Juan 
Martoa. 8 

Juagados munioipalee 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereceda, Juez Municipal 
del distrito de la Audieooia de cata Corte, 
ae oita, llama y emplaza á Antonio Ro
dríguez Tejada, de veintinueve años, car
pintero, ouyaa demáaoirou atanoiaa y ao
tual psradero se igocran, pare que en 
término de segundo dia, eomparesea en 
dioho Juzgado á extingnir la pena im
puesta en juicio de faitea, bajo apercibi
miento de que ai no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Mayo de 1894.?« 
V . ' B.°— Martín, E l Secretario suplente, 
José Campo y Díaz. 

MAJDÜ1D: IdOá.—sao. Tip. del flospie*. 


